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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcáldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ate BOLETÍN, dispondrán que se" 
íje tra eiempiar en el sitio de Lostum-v 
bre. dónde permanecerá hasta ei reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna^ 
ción, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
• m C E P T © LOS FESTIVOS' , ' 

Se suscribe etf la Intervención provincial 
(Palacio orovinciaD • particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayunfaraientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 5̂0 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de íodas ciases, 
t ,00 pesetas la íínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. ! 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención orovtncial.' 

(Ordenanza DublicadaVn el BOLETIV OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1541.1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes^y anuncios aue 

hayan de insertarse . en ei BOLETÍN 

OFICIAL, seshan de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administracidn 

de dicho periódico (Real ordSri de 6 de 

Abril de 1859V' -

S U M A R I O 
idmiuis trac ión ProTiucial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Jefatura de Mi ñas.—Anuncios. 
iáininistraeíó'n" Hanícipal 

Adictos de Auantamientos. 
Entidades menores 

Jüntas'vecinales, 
< . Admin\stFación de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

provincial 

• 
W e i m fijfii de la Qfsvíacia de León 
Comisaría General de Abasteciinienlos 

yTransporíes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUMERO 54 

^ o r l a Junta Superior de Precios 
p̂ í sido aprobados los siguientes en 

P"03 Para Pasta para Sopa: 
^ e o s , 2,20 p t a s rk i í o . 
garrones, 2,60 id Ídem. 

ioc4uid PreCÍ0S se entienden envase 

HQ^^6^86 publ ica para general co-

Por Dios España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. -

Leoh, 8 de Marzo de 1942. 
E l Gobernador civil, 

- Jefe Provinc ia l del Servicio . 
' ''" • ' " o • ; -

_ J U N T A H A R I N O - P A N A D E R A • 
Precios del pan que regirán a partir 

de esta fecha . 
Capital y primera zona' 

Pi«za de 100 gramos, 0,15 pesetas." 
Idem de 150 gramos, 0,20 i d . 
Idem de:200 gramos, 0,25 id . 
Idem de 300 gramos, 0,35 i d . . 
Idem de 400,gramos, 0,45 id . . . 
Idem de 600 gramos, 0,65 i d . 
Idem de SOO^gramos, 0,85.id. 

- Segunda zona 
Pieza de 100 gramos, 0,15 pesetas. 
Idem de 150 gramos, 0,20 id . 
Idem de 200 gramos, 0,25 id . 
Idem de 300 gramos, 0,35 i d . 
Idem de 40agramos, 0,45 id . 
Idem de 60D gramos, 0,6a id . 
Idem de 800 gramos, 0,90 i d . 
L o que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 

Nafcional-Sindicalista. 
León , 6 Marzo de 1942. 

El Gobernador civil-Presidente, 
Narciso Perales 

CIRGÜLÁR NÚM. 65* 
Se pone en conocimiento de In

dustriales y públ ico , que los precios 
en Vigor, de las d is t iñ tas clases de 
carne de ganado vacuno mayor y 
menor, lanar y cab r ío son los s i 
guientes, iguales a ^los que anterior
mente reglan: 

G A N A D O V A C U N O M A Y O R 
•Ptas. kilo 

Clase extra: Sioibmillo y r í ñ o 
nes. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 

Clase de primera: Tapa, cadera, 
redondel de cOntra , lonío altó 
y bajo, cont rá , babi l la , espaj-
da, pez, morci l lo , l lana, baja
da de pecho, brazos y mor
cillo^. 

Clase de segunda: Pescuezo, pe
cho, rabo y f a l d a . . . . . . . . . . . 

Hueso blanco: . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sebo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
Hueso negro y costillas: 

V A C U N O M E N O R 
Clase extra: Soloroi l ld y r í ñones . 
Clase de jarime^: L o m o alto y 

bajo, cadera, babi l la , tapa, 
contra,espaldilla y agujas... 

Clase de segunda: Moróillo, fal
da, pescuezo y rabo 

Hueso blanco: 
Sebo comestible: 

11,65 

10,76 

6,40 
1,25 
3,95 
0,55 

12,65 

12,00 

7,15 
1,25 
3,95 



. • Fias, kilo 

L A X A R M A Y O R 
Chuletas: 8,16 

Pierna: 6,70 

Paletilla: • " 4,45 

Falda y pescuezo: • • • • 3,10 

' " L A N A R M E N O R 
Chuletas:-..... •># 9,35 

Pierna: . . . . . . . 7,70 

Paletilla: ; . . . 4,40 

Falda y p e s c u e z o . . . . . . . . . 3 , 3 5 

CABRÍO M A Y O R 
Chuletas: . . . . . . . . . . 7,20 

Pierna: . . 5,50 

Pafétilla: . 3,cS5 
Falda y pescuezo: . . . . . . . . . . . . . . d,f)5 

C A B R I O MENOR 
Chuletas: 8,40 

Pierna: . . . . . .. ^. *. 6,90 

Paletilla: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,20 

Falda y, pescuezo; 2,85 

Sobre estos precios s e - a u m e n t a r á 
por impuesto Munic ipa l 0,50 pesetas 
en el ganado vacuno mayor y, menor 
por k i l o 5r en 0,25 pesetas k i lo en el 
ganado lanar mayor y menor y ca
b r í o mayor y menor. 

Por Dios, España y su. Revolución 
Nacional-Sindicalista^ 

Laón, 4 de Mar¿o de 1942.. 
E l Gobernador civil. 

Jefe provincia l del Servicio 

oeste colocando la 1.a estaca; de ésta 
500 mltros al S E . co locándose la 2.a; 
de^és ta 400 metros al N O . colocán
dose t ía .3.a; de. ésta 5Q0 jmetros al 
N O . co locándose la 4.a, y de ésta 200 
metros al S O . , se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las 20 pertenencias que 
solicita, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la Ley, se lía 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o pue se anuncia por medio del 
^presente edicto para que dentro de 

los sesenta .días siguientes al d*e la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

! puedán presentar en él Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al toda o parte 
del terreno ¡solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
sé pretende, se^ún previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y II. O. de 5 de Sep
tiembre de 19t2. 

E l ex pe (ti ente tiene el n ú m . 10.053, 
León, 12 de Febrero dé 1942.—Cel-

so R. A rango. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Dislr i to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Angel Es

padas González, vecino de Morgove
lo, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el d ía 26 
del mes de Enero, a las once horas; 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hu
l l a l lamada Bienvenida, sita én el 
garaje Valdesina, t é r m i n o de Morgo-

^vejo. Ayuntamiento de Valderrueda. 
Hace la des ignac ión de las cita

das 20 pertenencias «ti la forma si
guiente: 

Se t o m a r á por punto de partida 
el mojón Norte del prado de Santia
go Prieto Rodríguez, junto a la anti
gua mina de D. Baltasar, desde cuyo 
punto se m e d i r á n 200 metros a l Sur-

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Diego Pé

rez Campanario, vecino de Madr id , 
se ha presentado en el Gobierno cjVil 
de esta pi t ivincia en el día 26 del 
mes de EnerOi a las trece horas quin
ce minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 46 pertenencias para la mi 
na de antracita l lamada Número Uno, 
sita eh el paraje Sorbeda, t é r m i n o 
de Sor boda, Ayuntaraíentoi de P á r a 
mo del S i l . 

Hace la des ignación de las cita
das 46 pertenencias en" la Forma s i 
guiente; 

Se t o m a r á como punto de partida 
una estaca situada en la plaza de 
una antigua labor minera existente 
en el pargje denominado L a Retuer
ta, 'en t é rmino de Sorbeda, desde 
diefao punto de partida se m e d i r á n 
100 metros al Este verdadero y se 
co locará una estaca auxi l iar y se me
d i r á n al Norte verdadero-160 metros 
a la 1.a estaba; de 1.a a 2.a se m e d i r á n 
1.000 metros al Este verdadero; des

de la 2.a a la 3.a 400 mearos al Su 
verdadero; ̂ ie 3.a a 4.a 900 metros ai 
Oeste; á e la 4.a a la 5 * 200 metros al 
Sur; de 5.a a 6.a 200 metros al Oeste-
de 6:a a 7.a 200 metros al Norte; ¿ 
7.a a 8.a 100 metros^al Oeste; de%8.a l 
9.a 100 metros al Norte; de 9.a a lo 
200 metros al Este; de 10 a aux i l i a 
se m e d i r á n 140 metros al Norte, qUe. 
dando cerrado el per ímet ro délas 
46 hec tá reas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ÍQ. 
teresado que^ tiene realizado el depó-
sito prevenido por la ley, se ha adrui-
tido dicha solicitud por decreto d^l 
Sr. Gobernador, sin perj uicio de ter
cero. 1 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la .provincia, pue
dan presentaren él Gobiern© civil 
sus oposiciones los que sé consideren 
con derecho al todq o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
segúp previene él art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.054 
León, 12 de Febrero de 1942.—Céh 

so R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z ARAN
GO, Ingeniero Jefe del - Distrito 
Minero de León . 
Hagp saber: Que por D. José Gon

zález R a m ó n , vecino de Congosto, 
se ha presentado eti él Gobierno ci-/ 
v i l de esta provincia en el día 30 del 
mes dé Enero, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo 18 per
tenencias para la njina de wolíHp 
l lamada 'Cuatro Amigos, sita en'el 
paraje-Monte de Arenas,-término y 
Ayuntamiento de Pon ferrada 

¿Hace la des ignación de 
das 18 pertenencias eñ 
guíente : 

Se t o m a r á como punto de par. 
lo boca de la parte del Este del Tú
nel del Ferrocarr i l n ú m e r o 31, "eS 

Sur se 
coló

la forma 

cuyo punto y en direecio^ 
m e d i r á n 500 metros donde se 
c a r á la 1.a estaca; desde ésta en direc 
c ión Este se m e d i r á n 200 metros c£ 
l o c á n d o l a 2.a; de ésta en direccio^ 
Norte 700 metros la 3.a; de é s í a ^ 
Oeste 200 metros la 4.a, y de ésta ^ 
d i r ecc ión Sur 2O0 metros, Uega0^ 
con esto al punto departida, Q 



¿ando cerrado el per ímetrcr de las 
18 pertenencias solicitadas. 

y habiendo hecho donstar este i n 
teresado que fiene- realizado el de-

ósito prevenido por la Ley, se lia 
dmítido dicha solicitud por decre

to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
¿etercero. _ 

Lo qne se anpncia por medio del 
oresente edicto para que dentro de 
jos sesenta d ías siguientes al dé la 
pqjjlicación de la solicitud en el B o -
tETiN OFiciAL'de la provincia, pue
dan presentar eñ el Gobierno c iv i l 
sus oposiciopes los que sé cohsidera-
ren-con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por ,1a concesión^ que se 
pretende, se§yíu previene el articulo 
28 del R íg iamen to de 16 de Junio de 
1905 v R- Q- ^e "> de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.056. 
León, 12 de Febrero de 1942. -Cel io 

. [I ArangO; 

DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N r 
GO, IngenierS Jéfe del Distrito M i -

>nero de-León. -
Hago saber: Que por D, F a b i á n 

C. Bisbal, como apoderado de don 
Modesto González Manresa, vecin'o 
de Madridj se ha presentado en W 
(iobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 30 del mes de Enefo, a las 
diecisiete horas treinta y cinco mi 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 546 "pertenencias para la m i -
iía de carbón l lamada Ampliación a 
Sgyíri María, sita en el paraje E l B-e-
dular. término de Piornedo, Ayunta-
niiento de C á r m e n e s . 

Hac*Ja des ignación de las cita
das Í)46 pertenencias en la forma si
guiente: • • 1 
sSe . ^mará como punto de partida 
a estaca 1.a del registro minero San-

SMaría' expediente h ú m e r o 9.915, 
^esde este punto dé partida y en d i -
rección Sur se m e d i r á n 1.000 metros 

se colocará 
611'dirección 
•netros y se 

^ ^otte 1.000 metros la S,3; de ésta 
• íleV eCCÍÓn 0este {-5QÚ metros se 
do c al pilnt0 de Partida, quedan-
tHitlgrrado el pe r ímet ro del registro 
laj0 ro Santa María y a la vez cuatro 
coQce ^terioi-es del po l ígono de la 
PttQt ^0n q116 se solicita, v de ,cuyo 

la estaca 1.a; de ésta y 
Este.se m e d i r á n 1^00 
colocará la 2.a: de ésta 

Partida se p i ed i r án en d i 

rección Norte 700 metros colocando 
una estaca auxiliar; de ésta en d i 
recc ión Oeste 700 metros y se colo
cará ' la 4.a; de ésta y en d i recc ión 
Sur se m e d i r á n 2.400 metros y se co-
locará la 5.a; de ésta en d i r ecc ión 
Este se m e d i r á n |j.900 metros y se 
colocará la 6.a; de ésta en d i r ecc ión 
Norte se m e d i r á n 2.400 metros y se 
colocará la estaca 7.a, y de ésta en 
di recc ión Oeste 2.200 metros 3̂  se 
l legará a la estaca auxiliar, quedan
do cebrado él p o l í g o n o - d e las 546 
pertenenciaí ;%olici ta4as . 

Los rumbos 'se refieren al Norte 
verdadero. , 
V Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes aT de la 
pub l icac ión de la solicitud en él BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue ; 
dan présen ta r &n el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los qtie se conside
raren con derecho al todo o parte 
del térrerjo solioitadó o se creyesen 
perjudicados por 1̂  conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.057 
- Leén , 12 de Febrero de 19^2 —Cel
so R; Arángo . 1 

D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. ^ 
Hago saber:. Que por D. Manuel 

Arias Rodríguez, vecino de León, se 
íia presentado en el GQbierno c iv i l 
de esta provincia en el día 31 dél 
mes de Tí ñero, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidien'do 56 per
tenencias para lá mina de antracita 
l lamada María Luisa-, sita en el paca
je Valverde, té í rn ino de Pobladura 
de las Regueras, Ayuntamiento de 
Igüeña . 

Hace la designkción de las cita
das 56 pertenencias en la forma si
guiente: . 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el ángu lo Noroeste de la mina Jt i /m 
n ú m e r o 9.141, sita en el mismo tér
m i n o ' m u n i c i p a l y sus rumbos se 

refér i rán al Norte verdadero, desde 
el punto de partida en la d i r ecc ión 
Sur se m e d i r á n 400 metros donde se 
co locará la 1.a estaca;'desde ésta en 
di recc ión Oéste 400 metros la 2.a; 
desde ésta 800 metros la 3,a; desde 
ésta al Este 1.000 metros ,donde se 
colocará la 4.a estaca;/iesde ésta y 
en la d i recc ión Sur se m e d i r á n 400 
metros y se co locará la 5.a, y desde 
ésta en d i recc ión Oeste se m e d i r á n 
600 metros y se l legará al p u n t ó de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias que se so-> 
l i c i t an . " ' ^ 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
dé tercero. • • 

L o que se anuncia por medio d e l 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de l a 
pub l icac ión de la sol ici tud erí el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presén ta r en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perju licados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 26 del Reglametito del 16 de 
Junio de 1905 y RT O, de 5 Ue Sep-
tierabre de.1912. 

E l Expediente tiene el n ú m . 10.058. 
León, 12 de Febrero de 1942. - Ce l 

so R. Arango, ; • 

AfliBlBislratiáB miiaitipl 
- Ayuntamiento de « 

; Vitlaquilamhre 
Teniendo qae proced^rse. en este 

Ayuntamiento a la fo rmac ión del 
repartimiento general de utilidades 
que ha de formarse en el mismo en 
el año actual, para cubr i r atenciones 
de su presupuesto o rd inarm. y de 
conformidad a lo dispuesto en las v i 
gentes Ordenanzas, se requiere, por 
medio del presente edicto, a todas las; 
persoiias naturales y j u r í d i c a s sufe-
tas a contr ibuir en la parte, perso
nal y real de dicho ^reparto, para 
que durante el plazo de quinee d ías , 
contados a partir ,de la pub l i cac ión 
de -este edicto, se sirvan presentar 
en la Secretar ía de este Ayunta 
miento, re lac ión jurada de las rentas 
de posesión, rendimientos de explo
tación y d e m á s utilidades compren-

http://Este.se


didas en la parte personal y real de 
dicho-reparto, especificando las mis
mas conforme determinan los ar-
t í c u ' o s é e ? , 4 f l y475 del Estatuto M u ^ 
nic ipal , en la inteligencia que, de no 
presentarse por los contnb.uyentes 
d icha dec la rac ión jurada, serán es
timadas y*fijadas las un idades a 
éstos p o n í a s respectivas' Comisiones 
y Junta General del Reparto, por los 
medios que estén a su alcance, pu-
diendo en este caso exigirse a los 
contribuyentes los gastos de inves
t igac ión que se originen y d e m á s 
sanciones que determine la Ley y las 
Ordenanzas. 

V i l l a q u i l a m b r é , a 21 de Febrero 
de 1942. — E l Alcalde , Lucas Méndez; 

Entidades menores 
Junta vecinal de Corforcos 

Formados por esta Junta, las cuen
tas de Presupuestos.correspondientes 
al los años 1939, 1940 y 1941, sé hal lan 
expuestos al púb l i co en casa del pre
sidente, por el t iempo reg lamentá r io , 

Confórcos, a 24 d e Febrero de 
1942.—El Presidente, Santos Moran. 

Adnunislracióo de lusticia 

¿ sJunta vecinal de Castrocalhón' 
Aprobado el presupuesto ordinario 

de ésta Junta, para el año de 1942, 
se hal la 'de uíanifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Secretario, por el 
p lazó de quince d ías , en, e], cual 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes qué se consideren pertinentes. 

Rendidas I^s cuentas de Ordena
c ión y Déposi tar ía corréfepondientes 
al ejercicio de 4941, quedan expues
tas al púb l i co por espacio de quince 
t l ías, en igual lugar q u é el presu-
puesto. 

C a s t r o c a l b ó n . a 19 de Febrero 
de 1942. — E l Presidente, Atanasio 
G a r c í a . 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se expresan, él presu
puesto ordinario para el a ñ o de 1942, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en casa* del Presidente respectivo, 
por el plazo de quince días, en el cual 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

, Tora l ino 
Oteruelo de la Vega 
Posadil la 
Vi l lamediana 
Valdevimbre 
Cerezales del Condado 
L a s Grañeras 

Juzgado municipal de L a Fecí/Zq 
Se halla vacante en este- Juzgado 

el. cargo d e fiscal por renuncia 
del que- la de sempeñaba y ' e n su 
consecuencia, se anuncia la promi
s ión del mismo p^ra que las perso
nas a quienes intere^T puedan soli
citarlo mediante instancia dirigida 
a este Juzgado de= primera instancia 
de León, dele^&do, dentro del tér-
mina.de treinta d ías naturales, con
tados desde el siguiente a la inser
c ión de'este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 4ebiendi) 
reintegrar tal sol ic i tud con póliza 
de 3,00 pesetas y otra de la Mutuali
dad Judic ia l del mismo precio y 
pudiendo a c o m p a ñ a r l a de los docu
mentos que estimen "•óportuno ep 
just i f icación d e m é r i t o s . 

. León, 26 de Febrero de 1942.—El 
Juez de primefa inslancia, F . V a 
lladares. - ( 

Juzgado Mminicipal de 'Hospital de 
Orbigo 

Don Antonio Ma l i l l a Benavidés , Juez 
Munic ipa l de Hospital de Orbigo. 
Por el presente, hago saber: Que 

on los autos de ju ic io de faltas de 
que se h a r á m e n c i ó n , se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: • 

«En la v i l l a de Hospital d r O r b i -
go, a treinta y uno de Enero de m i l 
novecientos cuarenta y dos,el Sr. don 
Anton io Mal i l l a Benavidés , Juez M u 
n ic ipal de este Distrito, habiendo vis
to las precedentes actuaciones de j u i 
cio de faltas por pastoreo abusivo y 
daños , seguido entre partes": de la 
una y como denunciante, D. Manuel 
Fuertes Olivera, mayor de edad, ca
sado, labrador, Presidente del Sindi
cato de Riegos de esta V i l l a y vecino 
de la misma, y de la otra y como 
denunciados, D., José Ordóñez , ma-
y^r de edad, casado, ganadero y ve
cino de León, y D . "Francisco A l v a -
rez Alonso, t a m b i é n mayor de edad, 
pastor y domici l iado accidentalmen
te en Vil lares de Orbigo, siendo par
te el Mrnistero Fisca l , y 

Fa l lo : Que debo condenar y con 
deno a D. José Ordóñez , como.due 
ñ o del ganado denunciado, al pago 
de los d a ñ o s causados y a la mul l a 
de cuatrocientas sesenta pesetáS, que 

se halla dentro de las trescientas cit! 
cuenta de la tasación y .un tercié 
más , conforme al caso 4,° del art ' 
del Código penal, y a las costas 
reintegros de este juicio. 

Y con sujeción al art. 587, conde 
no igualmente al pastor guardador 
del r ebaño , Praticisco Alvarez AIQQ 
so; a la pena de doce días de arresto 
que c u m p l i r á en la cárcel del pueb^ . 
de su residencia. 

Así^por esta ifti sentecia, definido 
mente juzgando, lo pronuncio, ñian-
do y firmo.—Antonio Malilla,-l-j\u> 

.br icado». 
Publ icada en el 'd ía de su fecha. 
Y para que sirva de notificación 

en forma al denuneiado Francisco 
-Alvareys Alonso, cuyo paradero se ig, 
ñora , se publ ica por medio* del pre-
senté edicto en el BOLETÍN OFICIAI 
de esta provincia . 

' Dado en Hospital de Orbigo,a vein. 
ttocho de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y dos.—Antonio M a l i l l a . -
E l Secretario, Aure l i anó Carrera. 

Requisitoria 
Cesáreo Alonso Fe rnández , hijo de 

José y de Eudosia, natural de M'en-
doya (Orense), profesión chofer, de 
32 años -de edad, de estado casado, 

f vecindado en 1938, en las Cuevas,, 
uzgado de primera instancia, Lan-

greo (Asturias); en 1940, en León, 
Calle Panaderos, n.0 4 y en 1941, en 
Madrid , calle Boosh de Glano, nú
m e r o 2 (Barrio de la Prosperidad). 
Señas: Estatura 1,680, pelo castaño^ 
ojos idem, nariz regular, barba po
blada, boca regular; señas particu
lares, ninguna. 

Comparece rá en el termi^pvde 30 
días , a partir de la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN' OFI-

f c i A L de León, ante eLComandante de 
Arti l ler ía, D . Eduardo Charcos Rue
da; Juez Instructor de) Regimiento 
de Arti l lería, n ú m e r o 34, de,guarni
c ión en Mel i l l a , con despacho Ofi
c ia l en el Cnartei del -Generalísimo 
Frgnco, para responder de los car
gos que le resultan ^en la causa, ou 
mero 7 de 1940, procesado en la MIS 
ma por accidente de Autoniovili8 ^ 

Mel i l l a , 23 (je Febrero de ^ 
— E l Comandante Juez Instruyo . 
Eduardo Charcos Rueda. . 
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